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cuatcmala 3l de julio, 2020

Licerciada 1

DianalValesk¡ ilorentino Cuevas de Mazarregos

Dir€ctora General Administrativa
Ministeúo do Energía y Minas

S€ñora Direclora:

Conforme los Decretos Gubemat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidente

de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2020, aprobados y reformados por los Decrctos No.

8-2020, 9-2020, 21-2020 y 22-2020 del Congreso de Ia República que ratifican, reliruran y

pronogan el Estado de Calamidad Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuenc¡a del

pronunc¡amiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coroDavirus COVID-19

como eme¡gencia de salud pública de ¡mportancia internacional y del Plan p¿fa la Prevcnción.

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Cuatemala del M¡n¡stcr¡o dc Salud

Públ¡ca y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calarn¡dad pública y ótdencs Pára el

estricto cumplimiento, sus ¡nod¡ficaciones y ampliaoiones de lecha 03, l0, l4 l8,25, lldc¡nayo'
5, l4 y 28 dejunio del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

l. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asi corno en el

Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriotmente

Se exc€ptuan de la presente suspensió¡l:

Presidencia de la República y Cabinete de Gobierno, asi como el p€rsonal que determinen cada una

de las autoridades superiores de las entidades públicas.

Conforme a los Meñorándum DS-MEM-APM-005-2020, IJS-MF,M-APM-007-2020' DS-MljM-

APM-009-2020, el Ministro de Energía y Minas en atención a las disposic;ones presidencialcs

emile las disposiciones ¡nternas qüe debenán ser acatadas por todo el personal que integra csta

lnstitución.

Er los numerales 4, 5, y 6 se establec€ que se debe rcducir al máxi!¡o la asistencia de personal' que

se infome al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad'

I permilir el lúbajo desde ca.a facililando ¡os insumos ncccsario''
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Las disposiciones anter¡ores af€ctan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraoiones de personal t€mporal", pactadas €ntre los

d¡stirfos contratistas y el N4inisterio de Energía y lvl¡Das. 
/ ,,

Pof lo que las actividades realizadas confoqrne a lo estipuládo en el confrato Número '{c-123-2020
de pfestación de servicios PROFDSIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL, fueron realiz¿das

conlbrme las ¡lisposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones

del M¡nisterio de Energia y Minas, asicomo fuera de ellas.

l'or este medro me di¡ijo a us¡ed con el propósito de dar cumplimientQ' a la Cláusula Octava del

Co tfato Nú,ncro AC-12]-2020, celebrado entre la DIRECCIÓN CENERAL ADMINISTMTIVA

del M¡nister¡o de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios PROFESIONALES

INDIVIDUALES EN CENERAL bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el Info'me Mensual de

acti\ idadc. desarrotladas en el período del 0l al 3l dejulio de 2020

En el tra¡rscumo del presente mes se asesoró en las siguientes actividades:

d Ase.\orur en e! análisis de expedientes rclcrcionados con tenas energéticos' mineros,

ltiJh\rr'hu ): ) rclmninruivo\ púrLt \u geslión.

Se apoyó cn el análisis y gestión de 24 expedientesi los cuales son detallados a continuación en las

l¡lerales b y c.

b') Asesorar en ¿l análisis lcgol para la enisión de proúdencias de l imite, que pem¡talt

cont¡nüar con cl procedimienb y lleslión del mismo

Provide[c¡¡

cTM-281-20t9
sc,PRovt-t467-

2020

C¡nco M, S.A., interpone recurso de revocatoria cont¡a la

r€sol¡c¡ón CJ-ResolFin2020-307 del I de abr¡l de 2020;

admi5¡on alrimite del r€curso

cTr\'f,178-2019
SG-PROVI-I468.

2020

Blo'11¡sr S"e'$t S-A., interpone r€cutso de rcvocatoria

contra la resoluc¡ón CJ-ResolF¡n2020'304 del I de abril de

2020: ¡dmisión ¡ trám¡te del .ecurso.

l cTr,{ 279-2019
sc"PRovl-r469-

2Q20

Comerc¡slizado.a de Energíá p¡m e¡ D€sarollo' s.A.'
intemon€ recurso d€ revocaloria conra la resolución CJ_

ResolFin2020-305 del I de ab¡il de 2020i admisión a

rdmile deltecur"o.

4 crM-t58 2019
sc,PRovt-1470-

2020

lngcn6Magdalena, Sá., ¡nterpon€ rccurso de revocatoria

contra la resoluc¡ón Cj-ResolFin20l9-504 de¡ 6 de agosto

d€ 20 l e: n¡d¡encia a la Procuraduría CeLelallq!1l3qq

5 Cl M-l,l7l-2020
sc-PRovl-r471-

2020

Bl"rass Er".gy, S"A i;te¡pone r€curso de revocaloda

conlra la resolución C!ResolFin20l9-494 del 6 d€ agosto

d€ 2019: audienciñ a la Pfocurad la Ceneralde laNac¡Ón

6 sar
sc,PRovl-r472-

2020

Tfansporte d€ Energia Etéctrica del Norl€, S.A , a t|¿vés de

su Admin¡s¡mdor Único y Represcntante Legal, solicita
ampl¡ación y modilicac¡ón d€l contrato de Aulor¡zac¡ón

definitiva DaE la pr€siación del servicio de Transpore;

rraslado a la Dirección Cener¿lde Energla
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1 cRc-06"20tó sc-PRovr-1478-
2020

Empr€sa Eléctrica de Guatemala. S.A., interpone recurso de

revocatoria conim la resolución CJ-ResolFin20l9-4 dcl 9 de

abril de 20lg; Diligencias para N'lejo¡ Resolver a l¡ ent¡dad

lmporladora de Vinil€s, S-^.

8 s,4\¡
SG-PROVT-r48t-

2020

El Señor l\'{inistro de Energlay l\,{inas, rem¡tc el Proyeclo de

Acuerdo que contie¡e el Procedimiento pára la cc¡ebracaón

de S€siones virtualcs de la Comisión Na.ional de Trabajo
psfa la Implemenla.ión de [¡'] l-OUA IEMAI-Ai traslado ¡
la tjn¡dad de Asesoria Jurid¡ca.

9 S/N
sc-PRov1-r482"

2020

Despacho Superior solicita se r€caben los diclámenes

técnico y legal delproyecto de carta d€ entendinicnto enfc
el N'linisterio de Energía y M¡nas y ¡a Facultad de Ingcn¡cria

de la Universidad de Sa¡ Carlos de 6uaternala; traslado 3 l¿

Unidad d€ Recursos flumanos.

t0 DOH-192ú-2019
so-PRovr-r484-

2020

D¡r€cción Cener¿l de Hidrocarburos recomienda exclüir de

la ¡nfraesiructura del contralo de servicios petÍoleros de

emergenciá 2-19, un tanqüe de 5,000 bariles; lraslado ¡ la
Llnidad de Asesoria Juridica.

II oFcP-85-20 r8
SC.PROVI-I497.

2020

Distr¡buidora de E¡ectricidad de Orienle, S.A.. interpone
recuBo de revocaioria conlm fa r€solución CJ-
ResolF¡n2019-43 del 18 de jün¡o de 2019; ¡udiencia a la
Procurad uria Ce¡reral de la N¡ción-

1Z DFCP-85-20t8
SG-PROVt-t497-

2020

Distribuidora de Electricidad de oriente. S.4.. interpone

recurso de revocatoria contE la resoluc¡ón (iJ
ResolFin2ol9-43 del 18 d jun¡o de 20¡9; audiencia a l¡
Procuraduffa Ceneral d€ l¡ Nación.

l3 GFN-185-20t8
sc"PRovr-r498-

2020

D¡srr¡büidom de Elcot.icidad d€ Or¡ente, S.,{., in¡erpone

recurso de revocatoria contra la resolución 0.1-

R€solFin20l9-340 del l8 dejunio de 2019; ¡udienc¡a A la

Procuradula Cenenl de laNación.

l4 cTt\4-175-2019
sc-PRovt-t499-

2020

Comercializadora d€ Energía para el Desaffollo. SA..
int€rpone recuGo dc r€vocatoria contra la reñlución c.l
ResolFin2o 19-448 dol 6 de agosto de 2019; audi€ c¡a a la
Procumdula Cenerál de la Naciór.

t5 cTM-2|]-20r9
SG-PROVt-1500-

2020

Térmica, S.A.. interpone rccurso de rcvocatoria contra la

rcsolüción CJ-ResolFin2o19-521 del 27 dc aSosto de 2019;

aüdiencia a la Procuradu ría Ccneral de laNación.

l6 DGB-158-2014
SG-PROVI-150t-

2020

Verificación de Cumplimienlo de Contrato d€ Autorización

Defln¡t¡va paÉ Utilizrr Bieres de Doftinio I'úblico pam la

lnsXalación dc la "Hidroeléctrica la Liborlad , olo.gada ñ la

entidad Cinco M. S.A.i traslado a Ia Comisión Nacional de

tnergia Lléclriq. .

t7 DCE-4ó-2019
sc-PRovl-1520-

2020

Inversiones Quezada, S.,A., ¡nterpone fecurso de rePosrcrón

contra la resolución MEM-RLSOL-1036-2019 del 8 deiul¡o
de 2019: reiter¿c¡ón de aüd¡encia a la tjnidad de Asesoria

Juldica.

l8 S/N
sG-PROVI-1523-

2020

oeso-acho Superiot solic¡ta se recab€n los dictámenes

técn¡co y legal del proy€cio de Carta de Dnücnd¡micnio enlre

el Ministerio de Energía y Minas v Ia lacullad de lrgenicria

de la Universidad de san carlos de cuatenralai has|!'lo al

DeDanamento Adm¡n¡strativo F¡nanc¡ero de la D¡recc¡ón

Ceneral Adrninistra¡Ñ¿
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Asesorar en el análísis legal para la enísión de rcsolucíones, que atiendan elfondo de Ia

petition, apegandose a la normativa legalttigente

d) As¿&rur que los plazos legales o conlructuale[ paru que se dI¡endan de maneru efcaz

Al entfár a conoc|rr el fondo de cada uno de los €xpedientes, se puede determinar si ex¡sten plazos

los cuales cur¡plif, de tal cuenla que al momento de emit¡r el instrumento legal cortespondiente, sea

csta una providencia, resolución, oficio o Acuerdo Ministerial, se realiza con la mayor diligencia

e) Ascsorar en la emisión de Acue¡tlos Ministeriales,

Irn el prcscnte mes, no se asesoró en la emisión de algún

resolucioncs emitidas.

derivado de las Resoluciones que se

Acuerdo Ministerial derivador de las

f) Ascsonr en la emisión tle Acuenlos Ministeriales' para Ia Íiia'ión de los Precios del

Petróleo Cr*lo que regirán,

fln el presenle mes, no se asesoró en la emisión de algún Acuerdo Ministerial para fdar los precios

del Petróleo C|tldo.

g) Asesorar en lu eitLrión.le oÍicios de vados de pelíciones de otras entírlades del Estado'

En el presente mes, no se asesoró en la emis¡ón de algún Oficio derivado de peticiones de ot'as

entidades del Estado.

f,rDedienle Resolüaión

I DMM-5-2009
N4EM.RESOL.843-

2020

Administrador del túercado M¡yo.ist¡ ¡nterpone recurso de

rcvocatoria contm la resolución CNEE-164-2009 del 8 de

se iembre de 2009, proferida por la Comisión Nacional de

tnerafa Lléclric¡.

2 oTM-274-2018
MEM-RESOL.844-

2020

Áiro-Comerc¡aliz¡do¡adetPolochic,S.A-,inlerponerecurso
d;revocatoria contra la r€solución CJ_ResolFin2ol q252 del

28 de ñayo de 20'9, prof€rida por la Comis¡ón Nac¡onal de

tnersla fléctrica,

.l
SDXPORT-08-

I5
t\4EM-RESOL-862-

2020

Compañla Guatemalteca de Níquel, S A., interpone r€curso

de revoc¡tori¿ conÍ¡ la r€solúc¡ón 150 del 9 de mayo de

20 | 6. oroferida Dor la Dirección Ceneml de Minela-

4 cFN-198-2018
l\,18M-RtiSOL-861-

2020

Distribuidora d€ Eleclric¡dad de occid€nte, S A , interpone

recurso de rcvocatoria contm la r€solución CJ_

R€so¡Fin20l9-124 del 19 de febrero de 2019. proferida por

la Com¡sión Nacionalde Energía Eléctric¿.

5 DRC(:-1"20r4
t\4EM-RESOL-864-

2020

Distribuidora de Eleclricidad d€ Orie¡l€, SA., jnterpone

r€culso de rcvocaloria contra la resolució¡ C!
ResolFin2014-352 del 3 de octubre de 2014, proferida por la

Comisión Nac¡onal de En€rgla E¡éctrica

DGA-COT1Z-
002-2020

t\rtsM-RESOl,-867-
2020

nitigencias ,"tuciorraaat -n la ¡djüdicac¡ón a la enlidad Uno

Cuaiemal¡- S.A.. del ev€nto Compra de Val€s o Cupones de

combustible para los Vehlculos qu€ eslán al s€ruicio de la

Dhección Cener¡l Adm¡nistrativa del M¡nhterio de Energla
y tvl¡nas, aio 2020.



r't. ra,: l5

h) El contrut¡slq, püa el cunpliníento de los térninos de referencie, dcbefti utilizur todas las
herramientas inÍomáticar ruc¿sariat inplenentodut en ¿ste Min¡sterio pura k\
procedimientos de coklrol íntemo.

Para un mejor c¡ntrol de los expedi¿núes qu€ sust¿ncia éste Ministerio, se hace uso del Sisterna de

Control de Expedientes del Ministerio de Energía y Minas, el cual es actualizado de mancra

c¡nstante c¡n todos y cada uno de los exped¡entes ante¡iormente desc¡itos.

Agmdeciendo su amable atención me suscribo de usted,

Vo.Bo.
Licda. Ritr
Secreta¡ia Gener¡l
Milisterio de Erergía y ifitúis

Aprobado
Lrcencf¡¡os J. ,;,. >'t_zza11_,/t , z4-t
Di¡ra W¡lesL¡ Florcnfilo CuevtÉd.
Director¡ General Administrafva /'
Mintute¡io de Ercrgí¡ y Min¡s
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